
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I" TRANSITORIO, LEY . 20.772 NUMERO DE PERMISO

't006

FECHA

28t08t2015

OIRECCION DE OBRAS .I, MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

vrs

A) Las atribuc¡ones del Art. 1o Transitorio d e la ley 20.772

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampl¡ación de

al expediente No 13405 de fecha

Vivienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

26/06/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Permisoyla Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Social con una superficie de 23,40 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PASAJE SUCRE

3360 Lote N" I\ranzana Sector

URBANO Zor,a

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de

Regular¡zac¡ón

2.- lndividual¡zación del lnteresado

NOI¡BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO

ARIAS SANDOVAL EDGARDO 7384509-2

REPRESEñTANÍ E LEG¡ü del PROPIETARIO

NOTA: En lá aprobación de proyectos y recepciones que se a@gen al Art. 1'de la Ley No 20.772, los funcioña¡os rñuñicipales quedan excentos de lo

dispuesto en elAn. 22 de la LGUC sobre responsabilidad de los funcionarios

3.- lndividualización del uitecto ver nota

illUNICIPALIDAD DE

TEMUCO ú URBANo RURAL

NOTA: Deberá concurrir este profesiona¡ en caso de arnpliacioñes en 2do piso o supe.iores, salvo que clente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.tvl.

NIVEL DESTINO cLAstFIcActóN SUBTOTAL
2 E4 23,40 1.957.316

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 23,40 1.957.315

R,U.TNO[.r8RE O RAZÓN SOCTAI de le Empresa d€TAROUITECIO o PROFESIONAL COMPETENTE

NOT¡BRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COIIPETENTE RESPONSABLE

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 155042281

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 61,25 D.F.L, N'2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS :

Cua lquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presenle permiso.

4 lElpresente 
permEo aprueba 23.40mb2 en 1 piso (2do n¡vel). Complelando un lota¡de 61.25mb2 en 2 pisos, (37.85mts2 en 1er piso y 23.40mb2 en 2do piso)

ldestino vivienda.
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se efectuó visita a terreno

, lEn ¡a aprobación de p¡oyectqs y recepciones que se acogen alArtl' Trafls¡torio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de ¡o

" ldispuestoe0 elAn.22, de la LGIJC, sobre responsabilidad de los tuncionariqs.
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